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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ES CASTELL

464 Petición a Hidrobal de la asunción de la gestión de una planta de electrodiálisis

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 15/12/2015, adoptó el siguiente acuerdo:

PETICIONAR A HIDROBAL LA ASUNCIÓN DE LA GESTIÓN DE UNA PLANTA DE ELECTRO DIÁLISIS (EDR)

PRIMERO.- Peticionar a la empresa Hidrobal, como concesionaria de la explotación del servicio municipal de agua potable y saneamiento,
que asuma la gestión de una planta de electro diálisis reversible (EDR) que se incorpora a las instalaciones y infraestructuras del servicio por
parte de la Asociación Leader Illa de Menorca a instancia del Ayuntamiento de Es Castell, anexa a los depósitos de agua del Camí de
Trepuconet.

SEGUNDO.- En su momento es citará al concesionario para la correspondiente acta de entrega.

TERCERO.- Publicar este acuerdo en el BOIB, y exponerlo en el tablón de anuncios del ayuntamiento y en la página web municipal.

 

Es Castell, 11 de enero de 2016.
 

El Alcalde
José Luis Camps Pons
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